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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TETELA DEL 
VOLCÁN, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente 
asunto, con lo si uiente: f.\ ¡ \ , , 

Número de 
re istro 
008037 

. Do. cume.ntal~. s ~e~ib.id. as eh.a .. •. i .. eéi.b'G.·f\ó.<d_e)fübrero~9 .... ª~ .. e.· ··.~ e~se~. nte\añd en la Oficina de 

c;:ifica~i~~: ~~di~i~l;Corr:?~:e~C\a,d~ ~sté~\~tl. ~:~~e. ~, 
8~_udad,de Me(<1c9~(,a.d1e~mu,ey~::tte· feor~ro de do~ 1ui11 d!~;q1n;ueve. 

~g~~gueQ.s·é~'·?·¡;·~~~~diente·, ~ar~~·q~e.:·s·~~~.f~ct~s le~¡a'i'es, el escrito y 

anexo,~~t;suenta,de[~~n~eje:f()''-J.~r.í~~~o:.~.~1 ·~º·~.1~~.,_E)e~:~t~~? del Estado de 

Morelo~8.i ~uien:;.s,e}íe~e p~~~~~s?~~orí];'pers()~~f ídlid que ostenta 1, 

señalando "ñu~'1o. d~riiicmo ;para\bír3y :reeibiínotifiéaqi9res en esta ciudad y 

designa nue;~~~~Qg~d-~s. lr.~!._~J ~J~s ~/.(tC~dos con anterioridad; 

lo anterior, con fun"dá~qtO:·~n:JG>s ~r:tf cúio~s~52~, 1 C>, fracción 11 3 , y 11 , párrafos 
.• .. ,,,.../......_, .. " 

primero y segundo4
, de la~ "Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

1De conformidad con la doc~I que exhibe al efecto y en términos del precepto y fracciones 

P O, ~~~u~~,~:~ del1~ ~~f6rd'"Tcd~~~1ai4~rJ~&;ci~n P@licafd"~1tEJJ;~bÍcte'M'or~~sr A 1kr6~n~éj~ría 
! ~1:1nd1ca le corr.esp0nden"1as's1@J1éntesl~tnb~c15rfes: "-- t \.. ¡j L ~-' r: r\ JJ '· ''· ,, ~ ~-- I .. "' 

l. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 

S l J Í ) IDReprese~tar aVTitt1laf t1erl?
1

· b'der Ejecutivo) <l:uárído esté 8.s'í ld\acúérde~ en1 las"accion'es\y controversias a 
~- 1 q~J s~ Mfiere'e1 ~rtícu10 fos dJ 1a constitucibh F>o1ítida \:fe.10~ 1Estados' t!J~idés,MéxidaHds; t.\:) 1 

i, .l 1 \J 
2Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ] 
4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
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Artículo 105 de la Constitución Política de los Est¡ dos Unidos Mexicanos, así 
! ' 

como 3055 del Código Ff edenal de Procedimie: tos Civiles, de aplicación 
1 ' 

supletoria, en términos del ?-rt~Cl!JIO 16 de lareferic¡Ja ley. 

Notifíquese, por lista. 
¡ 

Lo proveyó y firma la IV'ihistra Norm~ Luda Piña Hernández, quien 

actúa con la Maestra Carmin. Cortés RodrítJuez, ecretari~ de la Sección de 
1 

Trámite de Controversia$ Constitucidnales y de Acci,ohes de 
1 i ! .¡ 

lnconstitucionalidad de la :subsecretaría G~neral de Acuérdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

APR/RAH~ 
rigen, estén facultados. para repres~ntaho~. En to. do caso,¡ se. p~es mirá que quien: comp¡¡i, re. zca a juicio 
goza de la representación legal y'cuentalcqr;i la c~p~cidad para hace o, salvo pr,4eba1¡en contr~rio. 
En las controversias constitucionale~ nolse 1admitirá ningun~ form~ el versa de r~presf)ntación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo¡ por m.edio de oficio ppdrán acreditarse d$1egados para que hagan 
promociones, concurran a las audie,nci~s y en e'llas rindan 1 pruebas, formulen iii.leg~tos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en es,ta l~y. ¡¡ ... ] , . ' i · 

5
Arfü;.ulo 305 del Código Federal el.e Pro~edimi,e. ntos C. iv!l.•les. ~otj s los litiga.~es,111 •. en el íl .. rim. er escrito o 

en la primera diligencia judicial en q~e ifitervengan, deben ~esig~ar casa ubica a eh la po~lación en que 
tenga su sede el tribunal, para que 13e l~s hagan !las notific9ciones q e deban 13 r p~rsonales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacers~ la primera notificacióm a la personaicl> pe~sonas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese Ruel se .notifique, por' la ,!nterv!'ln1. ión que d~~an t~ner en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de lqs funcionarios púb~icos. 1 Es os siemp~Ej serán notificados en su 
residencia oficial. i 1 ! , : 

6Artículo 1 de la Ley Reglament~ria lde las firaccionesi 1 y 'I c,I 1 Artícu1~¡ 1os1 de la¡ O.onstitución 
Política de los Estados Unidos ll!lexibar,os. La Suprema Corte e Justicia ¡de 1.a Naci(m conocerá y 
resolverá con base en las disposi~ion~s i !del presente Tí~lo, las controversi~s constitucic¡males y las 
acciones de inconstitucionalidad a que ~e ,~efiere,n ,las fracc ones11 y 11 del artí6~1o 1'05 de l'a ¡constitución 
Política de los Estados Unidos Mexidanos. 'A falta 1 de disposi ióri exp esa, se efltará a: las pr$v'3nciones del 
Código Federal de Procedimientos Civil~s. · ' ' 
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